
Misión: Somos la institución encargada de regular la prestación de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de ef luentes cloacales, mediante la 
aplicación del marco regulatorio a través de la supervisión, verificación y control del nivel de calidad y eficiencia del servicio brindado a la población. 

Visión: Seguir siendo la institución competente en el ejercicio de sus funciones con resultados eficientes, transparentes y oportunos para la población con 
capital humano de alta calidad técnica en regulación de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de efluentes.  
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 Asunción, 21 de febrero del 2025. 
 
Señor 
Abg. Agustín Encina, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente  
 
De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al llamado ID 459835 para 
el Auditoria Externa Ad Referéndum Ejercicio Fiscal 2023, el mismo se encuentra comunicado en el 
portal de la DNCP en etapa de verificación. 

 
Por medio de la presente y según las observaciones recibidas, se realiza las 

siguientes aclaraciones: 
 

 
 
 Se aclara lo siguiente: 
 
En el punto 3) y 4) 
 
Se menciona que dentro del PBC comunicado, (se encuentra en el apartado CONDICIONES 
CONTRACTUALES numeral 9 y 10), definido el porcentaje de la garantía de responsabilidad 
profesional en un 10% (diez por ciento); así como la forma de instrumentarse a través de póliza o 
garantía bancaria.  
 
Así mismo dentro de la observación se referencia el art. 63 de la ley de suministro, en verificación del 
mismo dicho articulo hace referencia a las Contribuciones sobre Contratos Suscriptos, por lo que no 
se comprende la mención de dicho artículo. 
 
También se informa que las demás observaciones han sido subsanadas. Se anexa capturas de 
referencia, por lo anteriormente expuesto. 
 
 Esperando que las aclaratorias sean tomadas en consideración para la verificación del llamado 
comunicado y su posterior publicación dentro del portal de la DNCP.  
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión de saludarle muy atentamente 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.erssan.gov.py/


Misión: Somos la institución encargada de regular la prestación de agua potable, alcantarillado sanitario y tratamiento de ef luentes cloacales, mediante la 
aplicación del marco regulatorio a través de la supervisión, verificación y control del nivel de calidad y eficiencia del servicio brindado a la población. 

Visión: Seguir siendo la institución competente en el ejercicio de sus funciones con resultados eficientes, transparentes y oportunos para la población con 
capital humano de alta calidad técnica en regulación de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y tratamiento de efluentes.  

Washington N° 745 esq. Juan de Salazar. Edificio “Itasa” 4to. Piso | Teléfonos (595) (21) 234 143/4 WEB: www.erssan.gov.py     2 

PCB  
 

 
 
 
ARTICULO ENCIONADO EN LA LEY 7021 
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